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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MUILTIPLE 

POPAYAN CAUCA   
 

AUTO No. 2066 

 

LEVATAMIENTO DE MEDIDA 
 

 

Popayán, catorce  (14) de julio de dos mil veinte y dos (2.022) 

 

La presente providencia se notifica en estado Nº 075, de 15 de julio de 2022.-  
 

Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 

demandante conforme el Despacho al revisar el escrito allegado encuentra que es 

viable y procedente, toda vez que es auténtico, fue presentado personalmente por 

el apoderado del demandante, de conformidad con lo antes mencionado solicita se 

levante la medida cautelar decretada sobre el bien inmueble con folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 120-46742. 
 

Así las cosas,  el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: LEVANTAR  la medida cautelar decretada dentro del proceso de la 

referencia y que versa sobre el bien inmueble registrado con el folio de matrícula 

inmobiliaria Nº 120-00371-00 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Popayán - Cauca de propiedad del señor OSCAR MARIÑO AVIRAMA CASAÑAS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.  16.347.818. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la Registradora de Instrumentos Públicos de 

Popayán, para que se sirva levantar el embargo decretado mediante auto 0991 de 

fecha 03 de junio del 2021, medida que fueran comunicadas mediante oficio 1171 

del 04 de junio del 2021 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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